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SANTIAGO,

VISTOS.. EXEjüFA
EI  D.F.L.  NO  5.2OO  de  1929,    el  D.F.L.  N9281  de  1931  y  el  D.S.  NO  508  de  2014,  todos  del

Minister¡o   de   Educación   PúbI¡ca;   la   Resolución   NO   1.600   de   2008,   de   la   Contraloría

General  de  la  República;  el  artículo sO,  letra  d),  de  la  Ley  NO  19_886  de Compras  Públ¡cas;

el  artículo  10  NO  4,  del  D.S.  NO  250,  de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que  contiene
Reglamento de la  Ley No i9.886; y

CONSIDERANDO:

1.-   Que,    Ia   Subdirección   de   la       BibI¡oteca    Nacional    llamó   a   convocatoria    públ¡ca

denominada  "Rescate de  Nuestro  Patrimon¡o  Bibliográf¡co",  con  el  objeto de avanzar en
el  proceso  permanente  de  desarrollo  de  las  colecciones  e  ¡ntegrar a  la  comun¡dad  en  el
rescate y preservación  del  patrimon¡o  bibliográfico  nacional,  en  el  marco de  las  Poli'ticas

de  Desarrollo de Colecciones de la  Biblioteca  Nac¡onal.

2.-Que,  Don  Marcos Solís Tapia,  Cédula  Nacional  de  ldentidad  NO 8.905.368-4,  ofertó de
acuerdo  a  las  bases  de  la  convocatoria  pública  2O15,  denominada  "Rescate  de  Nuestro
Patrimonio  Bibl¡ográfico",  en  el  ítem  de  l¡bros,  mater¡al  de su  prop¡edad,  lo que acred¡ta

con declarac¡Ónjurada,  la  que deb¡damente firmada se adjunta a  la presente resolución.

3.-Que,  el  oferente  Marcos  Solís  Tapia,  es  el  ún¡co  proveedor  de  d¡cho  mater¡al,  y    lo
ofrece a  la  Biblioteca  Nacional  en  la  suma de $35.OOO.- (treinta y c¡nco  m¡l  pesos)   exento
de   IVA,   por   lo   que   se   estima   conven¡ente   su   adqu¡sic¡ón   de   acuerdo   a¡      Acta   de
Recomendac¡ón   de   Adjud¡cación   Convocator¡a   Pública   NO   OO2,   la   cual,   firmada   por

func¡onarios de la  Subd¡rección  de la   Biblioteca  Nacional y del Centro de  lnvest¡gaciones

Barros Arana, se adjunta a la  presente resoluc¡ón y que detalla  lo sigu¡ente:

.        Oferta  NO O16.1:  I¡bro"Der DunkleTeil  de  LuisA.  Heiremans.-

R   E   S   U   E   L   V   O   :

1.-   APRUÍBASE,   el     trato   directo   por   la

`á._.;=!::i:.: é!R¬T£-_'.:_

eS mencionado   al
oferente   Marcos Soli's Tap¡a,  Cédula  Nac¡onal  de  ldent¡dad  NO 8.905.368-4,  por la  suma

de $35.OOO.- (tre¡nta y cinco  mil  pesos)   exento de  lVA.

2.-  lMPÚTESE,   el  gasto  que  demanda   la   presente  resolución   por     la  suma   $35.000.-

(treinta  y cinco  mil  pesos)   exento de  lVA,  con  cargo  a   Subtítulo  29,  Ítem O4, As¡gnac¡ón
OO3, del  presupuesto de la  D¡rección  de  Bibliotecas, Arch¡vos y Museos aprobado para  el
año2015.

3.-  PUBLÍQUESE  la  presente  resolución  en  el  Portal  de Transparencia  de  la  D¡recc¡ón  de

í/..c:/A%
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